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Visto, el Of¡cio N' 184-2013-SERNANP-J de 07 de mayo de 2013, del Jefe del Serv¡cio
Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 680 de la Constituc¡ón Política del Perú establece que es obligación del
Estado promover la conservación de Ia divers¡dad biológica y de las Areas Naturales Protegidas;

Que, la Ley N" 26834, Ley de Areas Naturales Protegidas, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N" 038-2001-AG, determinan que las áreas naturales protegidas son los espacios
continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconoc¡dos y declarados como tales,
incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conseryar la d¡versidad biológica y demás valores
asociados de ¡nterés cultural, paisajístico y c¡entifico, asl como por su contr¡bución al desarrollo
sostenible del país; as¡mismo, refieren que las Areas Naturales Protegidas conforman en su conjunto
el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE, a cuya gest¡ón se
integran las instituciones públicas del gob¡erno central, gobiernos descentralizados de nivel regional y
mun¡cipal¡dades, instituc¡ones privadas y las poblac¡ones locales que actúan, intervienen o participan,
d¡recta o ¡ndirectamente en la gestión y desarrollo de estas áreasi

Que, el M¡n¡sterio del Amb¡ente tiene como función específlca dirigir el SINANPE, de
conformidad con el literal h) del artículo 7o del Decreto Legislativo No '1013, Ley de Creac¡ón,
Organización y Funciones del Min¡sterio del Ambientei función que ejerce a través del Servicio
Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, organismo público técnico
espec¡alizado adscrito al M¡n¡sterio del Amb¡ente, que constituye el ente rector del SINANPE y su
autoridad técn¡co normativa;

Que, de conformidad con los artículos 7" y 13' de la Ley N' 26834, Ley de Areas Naturales
Protegidas, y los artículos 42" y 59" de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'038-2001-
AG, se indica que mediante Resoluc¡ón Ministerial de Agricultura (hoy M¡nisterio del Ambiente), prev¡a
opinión técnica favorable del Inst¡tuto Nacional de Recursos Naturales - INRENA (hoy del SERNANP),
podrá establecerse de forma transitoria zonas reservadas en aquellas áreas que reuniendo las
condiciones para ser consideradas como Areas Naturales Protegidas, requieren la realizac¡ón de
estudios complementar¡os para determinar, entre otros, la extensión y categorÍa que les
corresponderá como tales:

Que, med¡ante el Dec!'eto Supremo N' 013-20 1o-M|NAM, modificado por los Decretos
Supremos No 016 y N" 018-201o-MlNAM, se creó el Parque Ecológico Nac¡onal, y se declaró de
interés nacional su desarrollo y ejecución;

Que, mediante Decreto Supremo N' 001-2011-MlNAM, se modificó Ia denominación del
e Ecológ¡co Nacional, denom¡nándolo como Parque Ecológico Nacional "Anton¡o Raimondi";



. Que, mediante la Ley N' 29767, se declaró la intang¡bil¡dad de la Bahía de Ancón, se creó un
Area Natural Protegida (ANP) ¡ntegrada por el Parque Ecológ¡co Nacional "Antonio Ra¡mondi", así
como el espac¡o cont¡nental y marino const¡tu¡do por la Bahía de Ancón, y se encargó al M¡nisterio del
Amb¡ente, la delimitación y prec¡sión de los espacios terrestres y marinos que ¡ntegran la mencionada
ANP;

Que, con Resoluc¡ón Ministerial N'275-2011-MINAM de 28 de noviembre de 2011, se
declaró la Zona Reservada Ancón, establec¡éndose que el SERNANP tendrá a su cargo ra
implementación de su proceso de categorización definitiva en un plazo de 6 meses, contados a partir
de la ¡nstalación de Ia Comisión, siendo que la misma se ¡nstalarÍa dentro de los '15 días siouientes de
publicada la precitada Resolución Ministeriali

Que, mediante Ia Septuagésima Sét¡ma Disposición Complementaria Final de la Ley N.
29951, Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2013, se dispuso que el Minisreno
del Ambiente cumpla con la delim¡tación del Area Natural Protegida creada por Ley N" 29767, de
acuerdo con lo d¡spuesto en su articulo 3', sin perjuicio de los estudios complementafios y técnicos
mayores, y de los procesos de consulta que se requieran para su categorización;

Que, med¡ante el documento del visto, y sobre la base de lo establec¡do en la Ley de Áreas
Naturales Proteg¡das y su Reglamento, así como estando al contenido del Informe N" 009-2013-
SERNANP-DDE-OAJ, de fecha 06 de mayo de 2013, de la Dirección de Desarrollo Estratégico y de la
Oficina de Asesoría JurÍdica del SERNANP, se sustenta tanto la desafectación del espacio cont¡nenlal
de la Zona Reservada Ancón, en razón a que dicho espacio presenta escasa cobertura vegetal, así
como escasa muestra representativa de los dist¡ntos tipos de comunidad natural, en especial de
aquellos que representan la diversidad única y dist¡ntiva del país y, por tanto, no significativa para el
Sistema Nac¡onal de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE; asÍ como la continuación
de los estudios de su espac¡o marítimo, y la reactivac¡ón de la Com¡sión de Categorización de la
citada Zona Reservada;

Que, por tanto, la desafectac¡ón del espacio continental del Sector Este de la Zona
Reservada Ancón, declarada con Resolución Ministerial N' 275-2011-MINAM de 28 de noviembre de
201'1, el cual abarca una superf¡cie de I259,44 hectáreas (Ocho m¡l dosc¡entas cincuenta y nueve
con cuatro mil cuatroc¡entos metros cuadrados), no supone limitación alguna al derecho de uso
otorgado para el desarrollo y ejecución del Parque Ecológico Nacional "Antonio Ra¡mond¡", a mérito
del Decreto Supremo N" 013-2010-MlNAM, mod¡f¡cado por los Decretos Supremos N" 0'16 y N" 018-
2Ol O.MINAM;

Que, en tal sentido, queda subsistente el ob.ieto del Parque Ecológico Nacional "Anton¡o
Raimondi", que perm¡ta contar con un espacio en donde la población de la provincia de Lima pueda
gozar de un amb¡ente saludable y solaz, asÍ como con un área que contribuya con la recuperación de
la calidad atmosférica de la ciudad de Lima; por lo que, corresponde emitir la presente resolución,

De conformidad con el Decreto Legislat¡vo N" 1013, Ley de Creación,
Funciones del Min¡sterio del Ambiente; la Ley N' 26834, Ley de Areas Naturales
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 038-2001-AG;
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SE RESUELVE:

Artículo 1o,- Desafectac¡ón parcial de la Zona Reservada Ancón
Establecer la desafectación del espacio cont¡nental del Sector Este de la Zona Reservada

:q l^ ...o_.Ancón, declarada con Resoluc¡ón Minister¡al N' 275-20'11-MINAM de 28 de noviembre de 2011, el' oFiNAjy 
cual abarca una suoerficie de 8 259.44 hectáreas (Ocho m¡l doscientas cincuenta v nueve con cuatro
mil cuatroc¡entos metros cuadrados), en razón a que dicho espacio presenta escasa cobertura
vegetal, asÍ como escasa muestra representativa de los distintos tipos de comunidad natural, en

de aquellos que representan la diversidad ún¡ca y dist¡ntiva del pais y, por tanto, no
n¡f¡cativa para el S¡stema Nac¡onal de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE.

como Zona Reservada el espac¡o marÍtimo ub¡cado en el Sector Oeste de la m¡sma,
cual abarca una superfic¡e de 2 193,01 hectáreas (Dos mil ciento noventa v tres con cien metros

), de acuerdo con la Memoria Descr¡ptiva aprobada por la citada Resolución M¡nister¡al N'
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Artículo 2o.- Reactivación y ampliac¡ón de la Comisión de Categorización de la Zona
Reservada Ancón

Reactivar la Com¡sión de Categorizac¡ón de la Zona Reservada Ancón constituida según el
artículo 5o de la Resolución Ministerial N' 275-2011-MINAM. amDl¡ando su composic¡ón de acuerdo al
sigu¡ente detalle:

- Un representante del SERNANP, quien preside la Comisión.
- Un representante de la Municipalidad Distrital de Ancón.
- Un representante del Ministerio de la Producción (PRODUCE).
- Un representante de la D¡rección General de Cap¡tanías y Guardacostas del Perú (DlCAPl).
- Un representante de la MuniciDal¡dad MetroDolitana de Lima.
- Un representante de la Asoclación de Pescadores Artesanales de Ancón.
- Un representante del Instituto del Mar del Perú (IMARPE).

Artículo 3o.- De la Comisión
La Com¡s¡ón de Categor¡zación de la Zona Reservada Ancón se instalará dentro de los treinta

(30) dÍas sigu¡entes contados a partir de la publicación de la presente Resoluc¡ón Ministerial, y deberá
alcanzar al SERNANP, en un plazo de seis (06) meses, contados a partir de su instalac¡ón, un
Informe sobre las acciones real¡zadas, asÍ como sus recomendaciones sobre la propuesta final de
categorización del espacio marít¡mo de la Zona Reservada Ancón.

Artículo 4'.- Del Parque Ecológico Nacional "Anton¡o Raimondi"
Establecer que la desafectación del espacio continental del Sector Este de la Zona

Reservada Ancón, a que se ref¡ere el articulo 1' de la presente resoluc¡ón, no supone limitac¡ón
una al derecho de uso otorgado para el desarrollo y ejecución del Parque Ecológ¡co Nacional

Antonio Raimondi", a mérito del Decreto Supremo N'013-2010-MlNAM, mod¡f¡cado por los Decretos
No 016 y N" 018-2010-MINAM; quedando subsistente el objeto del mismo, esto es, que

permita contar con un espacio en donde la población de la provincia de Lima pueda gozar de un
ambiente saludable y solaz, así como con un área que contr¡buya con la recuperación de la calidad
atmosférica de la ciudad de Lima.

Artículo 5".- De la intang¡b¡lidad
Establecer que la presente Resolución Ministerial se emite en concordancia con las

¡ dispos¡ciones contenidas en la Ley N' 29767.

Artículo 6".- De la Publicac¡ón
La presente Resoluc¡ón Ministerial será publicada en el Diario Oficial El Peruano, asf como

en el Portal Institucional del M¡nister¡o del Ambiente - MINAM: y el Portal
SERNANP:Institucional del Serv¡cio Nacional de Areas Naturales Proteo

Regístrese, comun
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M¡nistro del Amb¡ente

por el Estado -
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